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i i í i s l r a t í É raíniaal 
Tesorería úe Hacienda de la 

prtífMa de leén 
• • A N U N C I O . 

AUeracioncs ultiiiiamenle produ
cidas en *el personal auxiliar recau
dador al servicio de la Excma, Di
putación provincial. 

Zona de La Bañeza 
Nombramientos: D, Ang^l Fernán

dez Fincias, domiciliado , en La Ba
ñeza. . 

o qüe se hace público para cono-
citniento general y a efectos que de 
termina el vigente Estatuto de Re
sudación. 

León, 8 de Agosto de 1945—El 
Tesorero de Hacienda, P. S., Máxi
mo García.—V.0 B.0: El Delegado de 
^ci^enda, P. L, M. OsSet. 
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teara A M m í c a de león 
ESTADISTICA AGRICOLA 

Lomo no obstante las notificación 
es realizadas, no se han recibido 

n en esta Jefatura las Hojas decla-
0rias de las superficies cultivadas 
aprovechadas agrícolamente en 
ae Mayo pasado, correspondien

tes a los Municipios que se relacio
nan seguidamente, se advierte por 
última Vez (antes de proceder a la 
pertinente propuesta de sanción) á 
los Alcaldes respectivos, previnién
doles que deberán realizar el servicio 
de tal forma que se garanticen espe-
cialraénte en cuánto a que tales 
Hojas declaratorias habrán de tener 
entrada en esta Jefetura antes del 
día 20 del mes en curso. " 

León, 7 de Agosto de 1945. —El In
geniero Jefe, Uzquiza. 

RELACION QUE SE CITA 
Partido Judicial de Astorga 

San Justo de la Vega 
Vajderrey 
Villares de Orbigo 

Partido Judicial de La Bañeza 
Bercianos del Paramo 
Castrillo de la Valduerna 
Urdíales del Páramo 
Valdefuentes del Páramo 

Partido Judicial de León 
Vega de Infanzones 
Partido Judicial de Pon ferrada 

Barrios de Salas (Los) 
Carucedo 
Encinedo 

'-' Molinaseca 
Ponferrada 
Toreno 

Partido Judicial de Riaño 
Reyero 

Partido Judicial de Sahagún 
Ninguno 

: Partido Jíidiciul de Valencia de 
Don Juan 

Villanueva de las Manzanas 
Partido judicial de Murtas de Paredes 

Ninguno 
Partido judicial de La Vecilía 

Santa Colomba de Cprueño 
Partido Judicial de Villafranca 

del Bierzo \ 
Arganza 
Berlanga del Bierzo 
Comilón \ 
Oencia * 
Sobrado 
2430 

EnerDO Nacional de Nenleros^ 
l e Hiñas 

Don Celso Ro.dríguéz Arango, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Qu£ D. José Revillo 

Fuertes, vecino de León, con fecha 
12 de Mayo de 1945, ha solicitado.el 
permiso de investigación de Antra
cita denominada «Casualidad», ̂ nú-
mero 1-62, sito en término de Pabla-
dura de lajs Regueras, Ayuntamiento 
de Igüeña (León). 

El terreno de dicho permiso se 
determina en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo Suroeste de la mina «San 
Antonio», que Ifnda: al Sur, con 



otra llamada «Dos Amigos», desde 
este p.unto de partida en dirección 
Norte, se medirán 200 metros donde 
se colocará la l.0' estaca; de ésta con 
dirección Oeste, 1.300 metros donde 
se colocará la 2.A estaca; de ésta con 
dirección Sur, 1.200 metros donde se 
colocará la 3.A; de ésta con dirección 
Este, 1.300 metros colocando Ja 4.A y 
de ésta con dirección Norte, se me
dirán 1.000 metros llegando al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
rímetro de las 156 pertenencias que 

.- se solicitan. 
Presentados los documentos seña.-

0 lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamérite 

i dicho permiso- de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo X2 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el pía-, 
zo de treinta días naturáles, puedan 
presentar los que se Consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito- Mi
nero. 

León, 19 de Julio de 1945 —Él In
geniero Jefe, Celso R. Arango, 
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sentar sus reclamaciones los que se 
consideren perjudicados. 

León, 7 de Agosto de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 
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lefatora de Obras 9 M m 
de la provincia de León 

SÜPHESIÓN DE LA TRAVESÍA DEL CA

MINO NACIONAL DE LOGROÑO A V1GO 

BilTRITO MINERO BE IBÓN 

Negociado de explosivos 
Don Celso Rodrigue^ Arango, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
• León, • ' - • - . 

Hago saber: Qué por D. Jesús Fer
nández Cuevas, Destajista de las 
óbras de Construcción de un túnel 
en el km. 79 dé la carretera de 
Sahagún a Arriondas, ha sido solici
tada autorización .para la construc
ción de un polvorín con destino a 
las citadas obras. . 

El polvorín será superficiaí con 
una planta de 5,80 por 3,50- y se ins
talará en la escotadura abierta" por 
el río Ebro, en la margen derecha 
del mismo y situado entré éstj y la4 
carretera de Sahagún a Arriondas, 
Paraje «Remolina», término de Huel-
des. Ayuntamiento deSalamón, 

La capacidad máxima, será de 
veinte cajas de dinamita, con un 
departamento aislado para detona
dores. • ^ 

Lo que en virtud de lo señalado 
eri-el artícillo 137 del Reglamento de 
Explosivos de 25 de Junio de 1920, 
se anuncia al público para qne en 
el plazo de veinte días puedan pre-

Infórmaclón pública 
Aprobado técnicamente el proyec

to de Supresión ^de la travesía ae 
¡León del Camino Nacional de Lo
groño a Vigo, Tramo B . C, en cum-

, plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 13 del Reglamento de la Ley 

| dé Carreteras de 10 de Agosto de 1877, 
se abre información pública duran
te él plazo de treinta dias contados 
a partir de la publicación de este 

'anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de lá 
Provincia, durante el eu^l podrá' 
examinarsé el citado proyectó en 
esta Jefatura cb- Obras Públicas y 
presentarse observaciones únicamen
te acerca de los siguientes extremos: 

1. ° Si el trazado es el más conve
niente desde el punto de vista admi-
nistrativó y de los intereses locales y 
generales. • 

2. ° Si det̂ e mantenérse o variarsje 
la clasificación de Camino Nacional 
atribuida a la carretera objeto de 
ésta información. 

El trazado parte de la carretera de 
Adanero a Gijón Km. 324,238 y con 
una sola alineación recta termina en 
el Km. 110,105 de lasCarretera de Vi-

I llacastín a Vigo a León, (carretera 
• de Zamora) cruzando el río Bernes-
ga en las inmediáciones. aguas abajo 
del puente actual de la Corredera 
sobre dicho río y las vías de ferro
carril en el mismo punto que el paso 
superior hay existente. 

* León, 8 de Agosto de 1945. —El In
geniero Jefe, Pío Cela. *• 
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(¡onl Bderaslán Hidrográiica Bel Duero 
Subasta de arbolado .en-los terrenos del 

embalse del Pantano de Villameca 
^La Confederación Hidrográfica del 

Duero subastará, públicamente y 
ante Notario, en sus oficinas de León 
(Pilotos Reguera!, 4) el arbolado que 

ha sido ob)eto de expropiación f0r 
zosa en los terrenos del embalse del 
Pantano de Villameca, el día dieci, 
siete de, Séptiembre próximo, a las 
once horas. 

El precio de tasación es de 25.00() 
(veinticinco mil) pesetas. 

Se admiten ofertas en aquellas ofi, 
ciñas y en las de la Confederación 
en Valladolid (Muro, 5), hasta- las 
trece horas del día doce del expre-
sado mes de Septiembre. 

El pliego de condiciones.y detalles 
de la subasta, pueden examinarse 
en cualquiera de las dos reseñadas 
oficinas. 

León, 7 de Agoslo de 1945. —El IQ-
geniero Jefe de la 2.a Sección Técni
ca, Mariano Corral. 

2426 .Núm. 363.-39.00 ptas, 

letaínra de M m M la lumm del 
Duero 

En cumplimiento de las disposi
ciones vigentes, se abre información 
pública sobre el proyecto de con-
ducción , de v agua para abasteci
miento de Álmanza (León), durante 
un plazo de quince (15) días a partir 
de la publicación del presente anun
cio en el B O L E T Í N O F I G I A L de la-pro
vincia, para que en el citado plazo 
puedan presentarse las reclamacio
nes que contra dicho proyecto esti
men conveniente, por las Corpora-
ciones'o particulares qne se crean 
perjudicados por las obras en él 
eomprendidas, a cuyo fin permane
cerá expuesto al público durante las 
horas tiábiies de oficina en esta Je
fatura. . . 

Nota extracto para la inform ación , 
El proyecto de conducción de 

agua para abastecimiento de Al
manza (León), comprende Jas si
guientes obras: r 

Primero: Captación. — Consiste en 
dos zanjas de drenaje de ciento se
senta -y. cuatro . c o n veinticinco 
(164,25) metros, y diez metros en 
ángulo sensiblemente recto, que re' 
cogen la mayor parte de las aguas_ 
que proporcionan tos manantial68 
de Tarsa, 

Las zanjas de recogida de a8aaS^̂  
conducen a una arqueta q116. 
reúne mediante unos murós 
trántes. 

Segundo: Conducción y abastecí 
miento.—La tubería que procede ^ 
de la captación al depósito, sera 



3 

d 

lunflíción modelo ligero de cincuen
ta (^*) ra/m de diámetro interior, 
con uná longitud hasta el depós.ito 

mil novecientos ochenta y nueve 
(1.989,00) metros. 

La entrada en el depósito de esta 
tubeVía, se efectuará por la cámara 
de llaves. 

Desde el depósito, parte la tubería 
de abastecimientb directamente al 
pueblo hacia el lugar señalado para 
las fuentes A. y C.̂  partiendo del 
perfii 103 el ramal para Ja fuente B, 
V Dicha tubería será de fundición 
modelo ligero de setenta (70) m/m 
de diámetro interior como suficien
te, con nna longitud de seiscientos 
seis(606) metros.., 

Tercepo: Depósito regulador.—Es 
de planta rectangular sémi-enterra-
ds, de siete cincuenta por cuatro 
'••-'V • 

(7,50 x 4,00) metros cuadrados, con 
una ailnra de lámina de a^ua de 
dos cincuenta (2,50) metros, arrojan-
o un volumen de setenta y cinco 

(7o,00) metros "cúbicos. 
L í solera y muros de recinto se

rán de hormigón en masa, y la cú
ter ta de hormigón armado. . • 
Adosada al mismo se construirá 

^fiia'cámara de llaves-con las preci
sas para un perfecto servicio. 

Cuarto: Obras accesorias.—Se pro
yectan como tales las arquetas para 
desagüe de tuberías y fuentes, vento
sas y corta-presiones, cierre de pro
tección de la captación, desvío de 
cauces y arroyos y daños por trán-
sitolnevita ble. s 

El presupuesto de ejecución de las 
<ri>rá.s poi el sistema de Administra-
CIón, es de ciento setenta y cinco mil 
zumientas veinte pesetas y sesenta y 
|áaíro céntimos (175.520,64), y el 
ê contrata es el de doscientas un 

^ trescientas cincuenta y u ñ a 
P̂ ŝ tas s e t e n t a y un céntimos 
^1.351.71). 

Los restantes detaítes del|proyecto 
Podrán ser examinados en el ejem-
^ar del mismo, expuesto en la Jefa-
^ de Aguas del Duero. 

jallariolid. Jl de Agosto de 1945.— 
^víageniero Jefe de Aguas, Angel 
^aria Llamas. 2415 

Atlmíníslratidii mmvm 
Ayuntamiento de 

Valdeuimbre 
. La Corporación de este Ayunta

miento, en sesión celebráda el día 20 
de Julio último, acordó el suple
mento de crédito por transferencia, 
de 13.550 pesetas, del sobrante en 
caja sobre gastos del presupuesto 
del 1944 (Resultas), a los capítu
los 1.°, O? Generales; 6.°, P. y Mate
rial; 10, Instrucción Pública;: 11, 
O. Públicas, . y 18* Imprevistos, del 
presupuesto vigente de 1945 

El expediente queda expuesto al 
público a los efectos de oír reclama
ciones, por término de quince -días, 
conforme a lo que determina el ar
tículo 12 del Reglamentó de Hacien
da Municipal. 

Valdevimbre, 4 de Agosto de "1945.— 
El Alcalde, SSlvelio Santos. "2395 

. Ayuntamiento de 
\ Castrillo de Cabrera 

Confeccionado él Repartimiento 
General de Utilidades para 1945; 
se anuncia su exposición al público 
en la Secretaria municipal, por es 
pació de quince días, en cuyo plazo 
y durante los tres días siguientes, 
podrán formularse reclamaciones, 
basadas en hechos concretos, preci
sos .y determinados, acompañadas 
de las pruebas para su justifica 
ción y debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos y pasado dicho 
plazo, no serán, admitidas. 
. Castrillo de Cabrera, 3 de Agosto 
de 1945.-EI Alcalde, I . Catrera: ^2439 

Cea 

Ignorándose el paradero de los 
mozos'del reemplazo de 1946 que a 
Continuáción se relacionan, pertene
cientes a los Ayuntamientos que 
también se indican? por medio del 
presente, se les cita y emplaza para 
que comparezcan en la respectiva 
Clasa Consistodal, a los actos de rec
tificación del alistamiento , cierre 
del mismo, y clasificación y decla
mación de soldados, que tendrán lu
gar los días 12, 19*y 26, respectiva 
mente, del actual mes de Agosto, | 
advirtiéndoles que de no verificarlo,' 
serán declarados prófugos, parándo- 1 
les los demás perjuicios a que hu
biere lugar: ' 

, Castrillo de Cabrera 
José Lorden Gómez, hijo de Ber-' 

nardino y Saturnina. 2439 

Perfecto Teodoro Gil Lará, hijo de 
Martín y Rafaela, 

Vidal Lanero Pérez, de Lucinio y 
Agustina. 2433 

Folgoso de la Ribera 
Toribio Escudero Fleire, hijo de 

Isabel. . / 
Pablo Fídalgó González, de Ma

nuel y Felipa. 242S 
Castrócontrigo 

Gerardo Lorenzo Hernández Alonr 
so, hijo de Fructuoso y María Nie
ves. 2422 
; . Prado dé la Guzpeña 

Francisco Manovel Jarro, hijo de 
Basilio y de Teodila, 

Domingo Rey Turienzo, de Lucre
cio y Sara. - 2421 

Quintana del Castillo 
Emilio Bermú lez Escudero, hijo 

de Diego v Antonia. 2419 
Santiagomillús 

Alvarez, Cipriano, hijo de desco
nocido y María. 

Das, José, de desconocido y Josefa. 
Fernandez de ta Fuente, Juan An

tonio, de Vicente y Emilia. 
Prieto Fernández , Teodoro , de 

Pascual y Juana. 2411 
Páramo del Sil 

Alfredo Antón García, hijo de Lu
cio y María. 

Gonzalo Chamorro González, de 
Ignacio y Josefa 

José Fernández Alonso, de Fran
cisco y Balbina. 

Nicanor Fernández Fernández, 
dé Manuel y Concepción. 

Ast^rio González Morell, de Eleu-
terio e Isabel. 

Vicent^ Moreira Picorel, de Ra
món y Valentina 

Manuel Ramón Fernández, de Ma
nuel y Flora 2412 

AMslrasioa de N i ^ 
k m m \ TBRiiít U A L DE VALLADOLIB 

Por el presente y para conocimien
to de los interesados se señaba el día 
veintidós de los corrientes y hora de 
diez, para dar comienzo én el édifi-
cio de esta Audiencia. Territorial, 
los ejercicios de pruebas de aptitud 
para auxiliares de la Justicia Muni
cipal. 

Valladolid, 8 de Agosto de 1945.— 
El Presidente del Tribunal. M. del 
Busto.—El Secretario (ilegible). 
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Juzgado de Instrucción de La Bañeza i 
Don Julio Fernánclez y Fernández, ' 

Juez de Instrucción accidental de 
La Bañeza y sii< Partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en el diligenciamiento de exhorto 
del Juzgado Instructor Permanente 
de causas de la 5.a Región Militar y 
dimanante del procedimiento suma-
risimo ordinario número 595 de 1941 
instruido contra el procesado Agus
tín Llámazares González, vecino de 
San Cristóbal de ía Polantera, por el 
supuesto delito de imprudencia te-
'meraria, en cuyo exhorto he acorda
do en previdencia de esta fecha, sa
car a pública y primera subasta, por 
término de veinte días, los bienes 
embargados como de la propiedad 
de dicho procesado Agustín Elama-
zares, que a continuación se ex' 
presan: 

1. a Una tierra em término de San 
Cristóbal de la Polantera, al pago de 
los Gallinares. regadía^de dos cuar
tales, o nueve áreas treinta y nueve 
centiáreas, que linda: al Norte, mól-
dera de los Gallinares; Sur, Migilel 
Santos; Este el mismo, y Oeste, Ma
nuel de la Torre González, tasada en 
xnil cuatrocientas pesetas. 

2. a Otra tierra en dicho término, 
ái pago de la Borguellina, al camino 
de la Encina, dé tres cuartales, o ca
torce áreas ocho centiáreas, que lin
da: Norte, Euseb.io Ácebes Arada; 
Sur, Valentín Martínez González; 
Este, camino de la Encinaj y Oeste, 
Miguel Martínez Fuertes, tasada en 
mil doscientas pesetas. . 

3. a Otra tierra en el mismo tér
mino, al pago de la Borguellina, al 
Sesteadero, de una hemina, o seis 
áreas veintiséis centiáreas, que l in
da: Norte, Felipe Alonso de la Tocre; 
Sur, Matías Villares Llamazares' 
Este, Primitiva González Rebaque, y 
Oeste, la Huerga, tasada en seiscien
tas pesetas, 

4. a Otra tierra en el mismo tér
mino, a! pago dé l a s Viñas o Entre' 
caminos, de cabida de dos heminas' 
o doce áreas cincuenta y dos centi
áreas, que linda: Norte, camino de 
San Antón; Sur, camino vecinaK 
Este, Bonifacio Martínez González, y 
Oeste, Nicolás Fuertes y Fuertes, ta
sada en mil trescientas pesetas. 

5. a Un prado en el mismo térmi
no, al pago de las Eras, de cabida 
de una hemina de secano, o sea nue

ve áreas treinta y nüeve centiáreas, 
que linda: Norte, Tirso Fraile Gon
zález; Sur, Teresa Fernández; Este y 
Oeste, camino de la Isla, tasadó en 
cuatrocientas pesetas. 

6/ Una tierra en el mismo térmi
no, y pago de los Palomares, de ca
bida de una hemina, o seis áreas, 
veintiséis centiáreas, que linda: al 
Norte, Aureliano Juárez Cabero; 
Sur, Agustín Llamazares Martínez» 
Este, moldera de riego, y Oeste, Rai
mundo Domínguez Rebaque, tasada 
en seiscientas pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de esté Juzgado, el día 
catorce de Septiembre próximo y 
hora de las doce de la mañana, con 
arreglo a las.siguientes condiciones: 

1. a Para tomar parte en la subas
ta los licitadores habrán de consig
nar previamente sobre la mesa del 
Juzgado o establecimFento público 
correspondiente^ el diez por ciento 
del avalúo de los bienes. , , • 

2. a No se admitirá postura que 
no cubra los dos terceras partes de 
la tasación. 

3. a El rematante' habrá de con
formarse con el testimonio de adju-
dicáción o escritura de vénta que se 
otorgue a su favor, por no haberse 
presentado los títulos de propiedad 
de las fincas^ni suplidora falta de 
los mismos. . 

Dado én La , Bañeza, a seis de 
Agosto-de mil novecientos cuarenta 
y cinco. —Julio F. Fernández, — El 
Secretariq judicial, Juan Martín. 

2393 • 150,00 ptas. 

Juzgado de instrucción de Valencia 
de Don Juan ' 

Don Abel Sánchez González, Juez de 
instrucción interino de Valencia 
de Don Juan y su partido. 

. Por el presenté, y en virtud de lo 
acordado en cumplimiento de orden 
dé la Superioridad dimanariite del 
sumario número 35 de 1936 que sé 
sigue por tenencia de arma, se cita 
al. procesado Cayetano del Campo 
Gallego, para que compafezcar ante 
la Audiéncia Provincial de León el 
día treinta y uno del actual, a las 
once de la mañana para asistir al 
juicio oral del sumario referido; 
apercibido qtie de no verificarlo le 
parará el perjuicio consiguiente-

Valencia de Don Juan, a siete de 
Agosto de mil novecientos cuarenta 
y cinco.—Abel Sánchez. —El Secfe-
tario, P. H., Pío Paramio, 
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Requisitoria 
Fernández Ramírez (Rosario), (|e 

23 años, casada, gitana hija de EmU 
lio y Encarnación, natural de Oren, 
se y sin domicilio conocido, y uit¡. 
mámente en Viilabbispo, compare-, 
cerá ante el Juzgado de Instrucción 
de León en el plazo de diez días a 
fin de notificarla auto de procesa
miento y ser indígida en sumario 
número 93 de 1945 por robo;¥ bajo 
apercibimiento que de ño veriflicar-
lo será decláradada rebelde y la pa
rara el perjuicio que haya lugar. ' 

Dado enj^eón a nueve de Agosto 
de mil novecientos cuarenta y éinco. 
--francisco Molleda—El Secretario 
Judicial, Valentín Fernández, 2423 

Antonio, (a) él Gafas, cuyas demás 
circunstancias y paradero se igno
ran, procesado por el Juzgado de 
Instrucción de La Bañeza, en el su
mario núm. 33 del corriente año, 
por el delito de robo, comparecerá 
ante dicho Juzgado, dentro del tér
mino de diez días, con objeto de no
tificarle el auto de procesamiento»» 
recibirle declaración indagatoria y 
constituirse en prisión en el Depósi
to municipal de dicha ciudad; bajo 
apercibimiento de ser declarado re? 
beldé y pararle el perjuicio a que 
hubi«era jugar en derecho. 

La Bañeza, a 8 de Agosto de 1945. 
El Juez de Instrucción, Julio F. Fer
nández.-El Secretario Judicial, Juan 
Martín. 2424 

González González, Marcelino, hijo' 
de Benigno y de Pilar, natural de 
Sama de Langreo, provincia de Ovie
do, de estado soltero, profesióti mi
nero, de 23 años de edad, su estatu
ra 1,633 metros, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, náriz recta, barba 
regular, boca pequeña, color more
no: señas particulares, cicatriz hori
zontal del un centímetro en la fren
te, domiciliado últimamente en Ca-
boalles #de Abajo (León), procesado 
por desertor; comparecerá en el ter 
mino {de quince días ante D. Jose 
García Alvarado;Teniente Juez Ins
tructor del primer Batallón del R '̂ 
gimiento de Fortificación, número > 
en Arañones (Huesca). * 

Arañones (Huesca), a 6 de Agos . 
de 1945 —El Teniente Juez histtnC' 
tor, José García. 2431 


